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Madrid, 5 de junio de 2026. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA METRO DE MADRID (Licitación 
6012600057). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas presentadas 
a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 

1. Se debe aportar firmada electrónicamente la Proposición económica conforme al 
modelo de anexo I de este PCP, así como el archivo Excel denominado “Oferta 
Económica” que se facilitará junto al resto de la documentación. El archivo Excel 
debe presentarse tanto en formato libro de Excel, como en formato PDF, debiendo 
estar el archivo en este segundo formato firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen de este PCP, y debiendo de ser 
idénticos el contenido en ambos formatos. 

 
2. En el fichero Excel de Oferta Económica el licitador deberá cumplimentar su oferta 

en las hojas “CERTO”, “Internacionales” y “Material Paletizado”. En particular, en la 
hoja “CERTO” deberán indicarse los precios unitarios ofertados (rango H14:H65. En la 
hoja “Internacionales” deberá cumplimentarse el porcentaje de descuento sobre 
precios de envíos internacionales por zona y peso (celda D2) y en la hoja “Material 
paletizado” deberá cumplimentarse el porcentaje de descuento de envíos de material 
paletizado (celda D2). 

 
3. En la hoja “CERTO”, el importe de las partidas “Internacionales” y “Material 

paletizado” permanecerán fijos, dando cobertura a los precios relacionados en las 
hojas con el mismo nombre, con los descuentos ofertados en dichas hojas. 

 
4. El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el 

precio unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente 
supondrá la exclusión de la oferta”. 

 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la 
exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo 
de tres días naturales en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya 
presentado sin la firma electrónica o dicha firma electrónica no sea válida, se requerirá, 
para solventar esta circunstancia, la aportación del documento de ratificación de oferta 
conforme al anexo V del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del 
licitador”. 
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En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada, Metro de 
Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los 
licitadores interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
naturales. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas”. 

 
 
La oferta económica que presentó la empresa FM LOGISTIC, S.L. no se considera formalmente 
correcta, por los siguientes motivos: 
 

▪ No presenta el Anexo I “Modelo de proposición económica”, del PCP. 
 

▪ Presenta el archivo Excel “Oferta Económica” en formato PDF, pero incompleto. 
 
En consecuencia, Metro de Madrid inicia el trámite de subsanaciones formales de la oferta 
económica correspondiente, mediante un escrito remitido el día 20 de mayo de 2026 a través de 
la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que requiere a la empresa FM 
LOGISTIC, S.L. lo siguiente: 
 

▪ Anexo I, del PCP, correctamente cumplimentado, firmado electrónicamente por su 
representante legal y sin modificar los importes de su oferta económica inicial. 

 
▪ Archivo Excel “Oferta Económica”, en formato PDF, completo, firmado 

electrónicamente por su representante legal y sin modificar los importes de su oferta 
económica inicial. 

 
La empresa FM LOGISTIC, S.L. no presentó, en plazo, la documentación solicitada, ya que presentó 
lo siguiente: 
 

▪ Anexo I, del PCP, sin firmar electrónicamente. 
 

▪ Archivo Excel “Oferta Económica”, en formato PDF y firmado electrónicamente, pero 
incompleto.  

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en los apartados 27. “Evaluación de las ofertas 
- Oferta Económica” y 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP y en la condición 
8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del PCP, la oferta de 
la empresa FM LOGISTIC, S.L. queda excluida de la licitación. 
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Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, reclamación, conforme a 
los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas 
de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, en 
el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 121, y en la 
forma prevista en dicho artículo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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